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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales
Dirección General de Consumo

Tipificados en el R .D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE

15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .2, 3 .3 .6, 3 .3 .3 y 5.1 .

10227 Expediente sancionador número 125/91 .

Por el presente, se hace saber a Autosanmar, S .L., cuyo
último domicilio conocido es Avda. Príncipe, s/n,
30820-Alcantarilla, que en el expediente sancionador en ma-
teria de Protección al Consumidor que se le sigue con el n . °
1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .2, 3 .3 .6, 3 .3 .4 y
5 .1, le ha sido impuesta por esta Dirección General de Con-
sumo una sanción de ochenta mil pesetas (80 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10 .002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 125/91», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
órgano .

Murcia, 11 de septiembre de 1992 .-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .

10228 Expediente sancionador número 705/9 1

Por el presente, se hace saber a Juan Manuel García Ba-
rroso, cuyo último domicilio conocido es Vía Axial, parc .Z-2,
30860-Pto . Mazarrón, que se le ha formulado, por el Instruc-
tor del mismo, Propuesta de Resolución en el expediente san-
cionador que se le sigue bajo el número arriba indicado, por
presunta infracción administrativa de :

1 .-Que carece de Licencia Fiscal (Regla 27 . a, R .D.
791/81, de 27 de marzo, BOE 6 .5 .81) .

2 .-Que carece de Libro de Inspección de Turismo ar-
tículo 1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, BOE 17 .11 .70) .

3 .-Que en el momento de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, D . 2 .199/76, de 10 agosto, BOE 21 .9 .76) .

4 .-Que carece de Inscripción en el Registro General Sa-
nitario para elaboración de masas de pizzas (artículo 1, R .D.
2.825/81,'de 27 .11, BOE 2 .12 .81) .

5 .-Que no presentó en nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los inspectores de esta Dirección General
de Consumo, lo que constituye una obstrucción a la labor ins-
pectora (artículo 34 .8, Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, carita-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 11 de septiembre de 1992 .-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .

10229 Expediente sancionador número 748/91 .

Por el presente, se hace saber a Jean Luis Jules Ro Ibá-
ñez, C .B., cuyo último domicilio conocido es Costa de Bonn,
2, 30370-La Manga, que se le ha formulado, por el Instructor
del mismo, Propuesta de Resolución en el expediente sancio-
nador que se le sigue bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción administrativa de :

1 .-Que carece de Licencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

2 .-Que carece de Licencia Fiscal (Regla 27.1, R.D .
791/81, de 27 de marzo, BOE 6 .5 .81) .

3 .-Que carece de Libro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, BOE 17 .11 .70) .

4 .-Que carece de Inscripción en el Registro General Sa-
nitario para pastelería (artículo 1, R .D. 2.825/81, de 27.11,

BOE 2.12 .81) .

5 .-Que cinco trabajadores carecían en el momento de
la inspección de carnet de manipuladores de alimentos (ar-
tículo 3 .a, R.D . 2 .505/83, de 4 de agosto, BOE 20 .9 .83) .

6 .-Que carece de autorización de Tabacalera para ven-
ta de tabacos (artículos 1 y 9, Orden 16 junio 3 .4 .61, Mono-
polio de Tabacos, BOE 30 .6 .64, y artículo 1, de la Orden
3.4.61, BOE 10 .5 .61) .

7 .-Que no presentó en nuestras oficinas la-documenta-
ción requerida por los inspectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 .8, Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

Tipificados en el R .D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE

15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .2, 3 .3 .6, 3 .3 .3, 2.1 .1 y 5.1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 11 de septiembre de 1992 .-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1010 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAII{

2.-Que los bienes se encuentran en poder del Deposita-
rio don Leandro Navas Martínez, y podrán ser examinados
por aquellos a quienes interesen en Ctra . Media Sala, 51, Los
Barreros, de Cartagena .

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagena

Uñidad de Recaudación Ejecutiv a

Anuncio de subasta de bienes muebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva, doña Joaquina Morcillo Moreno .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación a nombre
de Instrias Robles, S .A., por débitos de régimen general-
cuota patronal, por importe de 2 .297 .102 pesetas, más recar-
go de apremio y costas presentadas, en total 2 .845 .102 pese-
tas, se ha dictado con fecha 1 de julio de 1992, la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 13 de julio de 1992, la subasta
de bienes muebles propiedad de Industrias Robles, S .A ., em-
bargados por diligencia de fecha 23 de mayo de 1991, en pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el día
27 de octubre de 1992, a las diez horas, en calle Ángel Bruna,
20 (oficinas de la U .R.E. de Seguridad Social), y obsérvese
en su trámite y realización de las prescripciones de los artícu-
los 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
(«B.O.E .» de 25-10-91) .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que desean licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .-Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se detallan :

3 .-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, de120 por 100, del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería si
los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los ma-
yores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

4 .-Que la subasta se supenderá antes de la adjudicación,
si se hace el pago de los descubiertos .

5 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes o al siguiente día hábil, la diferencia
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación .

6.-Los licitadores, al tiempo del remate, podrán mani-
festar que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nom-
bre, además, precisarán en el acto o, en todo caso, antes de
efectuar el pago del precio, a fin de que pueda otorgarse el
documento o escritura de venta directamente a favor del
cesionario .

7 .-Que la subas ta es única, si bien comprenderá dos li-
citaciones, como máximo, separadas por un intervalo de me-
dia hora . En la primera licitación se admitirán posturas que
cubran el tipo de cada lote, subastándose los distintos lotes
de forma sucesiva . En la segunda licitación, se admitirán pos-
turas que cubran el 75% del tipo de subasta en primera
licitación .

8 .-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionados bienes en primera o segunda licita-
ción se celebrará almoneda dur an te los tres días hábiles siguien-
tes al de la ultimación de la subasta . En la citada almoneda
se admitirán posturas que cubran 1/3 del tipo de subasta en
primera licitación .

En Cartagena a 1 de septiembre de 1992 .-La Recauda-
dora Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .

Lote ; descripción de bienes ; tasación tipo de subast a

Único.-Una cepilladora Vibemo 1-75 (número 1988779),
motor trifásico ; una aserradora Agui 1 P 4 con motor incor-
porado; una radial 500, marca Omga, número 1727 (Cons-
truzioni Meccachiche-Italy) ; un mecano Met . S .A., tipo E.T .
32-E número 119714-220 V(Breuettano número 2 máq . Tu-
pi), motor electromecánica tipo C-80-A-número 371554 ; una
máquina J . Carreras Galimany, S .L., Mod. Car-175 número
33 de 5 ejes, 380 V. con cuatro motores ; una máquina marca
Faboc, motor marca MGA de 220 V-380-V a 50 Hz . H.P . 1 .3
número serie 36837 (cortadora) ; una máquina aserradora, cir-
cular, modelo Magic, matrícula PEC 380 V . 50 HZ . (motor
incorporado) ; una máquina Cehisa, tipo 15 H .P. 14,5 núme-
ro serie 41 ; una aserradora Scop 67, marca Argemi, con mo-
tor incorporado (aserradora vertical) . Tasación : 2 .844 .000 . Ti-
po de subasta: 2 .844 .000 .

Número 10104

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagen a

Unidad de Recaudación Ejecutiv a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

La Recaudadora Ejecutiva de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva, doña Joaquina Morcillo Moreno .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación a nombre
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de Taller de Carpintería Cartagena, S .A., por débitos de Ré-
gimen General, descubierto total, por importe de 4 .937 .864
pesetas, más recargo de apremio y costas presentadas, en to-
ta16.075 .701 pesetas, se ha dictado con fecha 7 de septiembre
de 1992, la siguiente :

II . Doscientas puertas blindadas de entrada a vivienda ;

200 puertas prefabricadas, tipo marca; 200 marcos de puer-

tas . Tasación : 5 .400 .000 . Tipo de subasta: 5 .400 .000 .

III . Una carretilla elevadora transportadora marca Clark ;

Providencia : Autorizada por el Tesorería Territorial de
la Seguridad Social con fecha 4 de octubre de 1991, la subas-
ta de bienes muebles propiedad de Taller de Carpintería Car-
tagena, S .A., embargados por diligencia de fecha 1 de abril
de 1991, en procedimiento administrativo de apremio segui-
do contra dicho deudor, procédase a la celebración de la cita-
da subasta el día 3 de noviembre de 1992, a las diez horas,
en calle Ángel Bruna, 20 (oficinas de la U .R.E . de Seguridad
Social), y obsérvese en su trámite y realización de las pres-
cripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social («B.O.E.» de 25-10-91) .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que desean licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .-Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se detallan :

Lote ; descripción de bienes; tasación; tipo de subasta

1 . Un cortador de tableros, tipo mural, con sierra circu-
lar y motor eléctrico de 0,5 C .V. marca HoIz-Her; una má-
quina Tupi con motor eléctrico de 3 C .V. marca Claramunt;
una máquina Tupi con motor eléctrico de 4,5 C .V. con ali-
mentador marca Segrega; una máquina Tupi con motor eléc-
trico de 5,5 C .V.- con alimentador marca Sagrera; una prensa
de tres husillos, estructura metálica, marca Tamal ; dos regrue-
sadoras de 5 metros, automáticas, con motor eléctrico de 5

C .V. marca Algemí y Sagrera y otro de 2 C .V. ; una prensa
de platos calientes hidráulicas, calentamiento por medio de
resistencias eléctricas, con varios motores, bomba manóme-
tros, marca Cortaza ; una máquina de sierra de cinta de 0,80
metros con motor eléctrieo de 5 C .V. modelo antiguo ; dos má-
quinas sierra de cinta,-de 0,90 metros, con motor eléctrico de
7,5 C .V. marca Sierras Alavesas y Algemil ; dos espigadoras,
marca Ducaroir tipo 150; una moldeadora, regruesadora, con
capacidad de tres caras, cuatro motores eléctricos, marca Al-
sina; una chapadora de cantos de puertas, con resistencias eléc-
tricas y motor de 2 C .V. marca Holz-Her ; una chapadora de
cantos, con motor eléctrico de 2,2 c .c . marca Holz-Her; una
cepilladora con carro de escoplear con motor eléctrico de 4
C.V. marca Aneto ; una cepilladora marca Algemí, de 0,60 me-
tros de tablero, con tres metros de largo y varios motores ; una

cepilladora con carro de escoplear y motor eléctrico de 3 C .V .
marca Sagrera ; una lijadora de molduras marca Bosses, con
cuatro motores eléctricos de 1,5 C .V. ; una chapadora de can-
tos y perfiladora, con motor eléctrico de C .V. marca Geómon-
telli ; una escuadradora-retestadora, con dos motores de 3 C .V .

y 1 C .V . C/U marca Fifersa Eeral ; una escopleadora, marca

Manzani de dos cabezales ; una prensa de cilindros hidráuli-
cos marca Vercom con motor eléctrico de 4 C.V. ; un equipo
completo de aspiración de virutas ; con motor eléctrico de tur-
bina extractora, de 50 .C.V., con silo de gran capacidad ; una
cizalla marca Blaz-Sanz, para cortar chapas de madera de gran
longitud ; una lijadora de doble rodillo marca Agustín-Bosse ;
una moldurera de seis cabezales marca Verboom, con 6 mo-
tores eléctricos de 7,5 C .V. y de motor de arrastre de 4 C .V.

Tasación : 15 .895 .000 . Tipo de subasta : 15 .895 .000 .

una carretilla elevadora transportadora marca Carterpillar y

un compresor de 40 C.V. Tasación : 7 .613 .000 . Tipo de su-

basta : 7 .613 .000 .

IV. Una camión marca Ebro, matrícula MU-8760-E ;

una furgoneta marca Sava, matrícula M-5982-AZ ; un turis-

mo marca Seat 132, matrícula MU-4006-F y un Land Rover,
matrícula MU-6420-F. Tasación : 630.000 . Tipo de subasta :

630.000 .

2.-Que los bienes se encuentran en poder del Deposita-

rio don José Luis Aniorte Vidal, y podrán ser examinados por

aquellos a quienes interesen en Ctra. de la Palma, Km . 2,400,

de San Félix (Cartagena)

. 3.-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa

de subasta fianza, al menos, del 20 por 100, del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería si

los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin

perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los ma-
yores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de lá adjudicación .

4.-Que la subasta se supenderá antes de la adjudicación,

si se hace el pago de los descubiertos .

5 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes o al dfa siguiente hábil, la diferencia

entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación .

6 .-Los licitadores, al tiempo del remate, podrán mani-

festar que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nom-
bre, además, precisarán en el acto o, en todo caso, antes de

efectuar el pago del precio, a fin de que pueda otorgarse el
documento o escritura de venta directamente a favor del

cesionario .

7 .-Que la subasta es única, si bien comprenderá dos li-

citaciones, como máximo, separadas por un intervalo de me-

dia hora. En la primera licitación se admitirán posturas que

cubran el tipo de cada lote, subastándose los distintos lotes
de forma sucesiva . En la segunda licitación, se admitirán pos-

turas que cubran el 7501o del tipo de subasta en primera
licitación .

8 .-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionados bienes en primera o segunda licita-

ción se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguien-
tes al de la ultimación de la subasta . En la citada almoneda
se admitirán posturas que cubran 1/3 del tipo de subasta en

primera licitación .

En Cartagena a 7 de septiembre de 1992 .-La Recauda-

dora Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .
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Número 1009 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Número 1009 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murcia Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia, Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9103352, seguido en esta Recaudación contra don Fausto Gon-
zález Manzanera, por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, 13 .487 pesetas, recar-
go de apremio 2 .697 pesetas y costas y gastos previstos de
100.000 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta Zo-
na, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Cinco y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 6 .109, libro 76, sección 8 . a, folio 244, ins-
cripción 1 . a

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Fausto González Manzanera
y en su caso al cónyuge, doña Dolores Campos Carrillo, ter-
ceros poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que
podrán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 7 de septiembre de 1992.-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9100735, seguido en esta Recaudación contra José Luján Pé-
rez, por certificaciones de descubierto a la Seguridad Social
e importe por principal 625 .500 pesetas, recargo de apremio
125.101 y costas y gastos previstos de 100 .000 pesetas, se ha
dictado la siguiente:

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta Zo-
na, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Seis y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 14 .062, libro 191, folio 132, inscripción 2 . 1

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don José Luján Pérez y en su caso
al cónyuge, doña Ana M. a Jorge Jorge, terceros poseedores
y acreedores hipotecarios, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
indicándoles que podrán designar perito tasador en el plazo
antes citado .

Murcia, 7 de septiembre de 1992 .-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 964 3

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Unidad de Recaudación

Administración de Lorca

Notificación providencia de apremio a deudores en paradero desconocid o

Tomás Crespo Ramos, Jefe en funciones de•la Unidad de Recaudación, de la Administración de Hacienda de Lorca .
Hago saber : Que en esta Unidad Administrativa de Recaudación se tramitan expedientes de apremio contra las persona s

que al final del presente anuncio se relacionan, con los conceptos, períodos e importes que en dicha relación se indican .

En dichos expedientes el señor Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, dictó en las certificaciones de descu-
bierto que dieron origen a dichos expedientes, la siguiente :

«Providencia de apremio : En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General
de Recaudación, declaro incurso el importe de la deuda en el recargo de120 por ciento y dispongo se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento» .

En cumplimiento del artículo 103 de dicho Reglamento, por la presente se le notifica a todos ellos del contenido de la
misma, concediéndoseles los siguientes plazos para que efectúen el pago de sus descubiertos :

1 . ° Si el presente anuncio se publica en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» entre los días 1 y 15 de cualquier
mes, hasta el día 20 del mismo mes de su publicación .

2 . ° Si el presente anuncio se publica en dicho periódico entre los días 16 y último de cualquier mes, hasta el día 5 del
mes siguiente al de su publicación .

Advirtiéndoseles que contra la transcrita providencia podrán interponer en el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, recurso de reposición ante el Jefe de la Dependencia Provincial de
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Recaudación o en el mismo plazo reclamación económico-administrativa ante el' Tribunal Económico Administrativo Próvin-
cial, no pudiéndose simultanear ambos recursos y no suspendiéndose el procedimiento ejecutivo aunque se interpongan tales
recursos, salvo en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .

Previniéndoles que si no efectúan el pago de los descubiertos en los plazos arriba indicados, se procederá al embargo
de sus bienes, sin más notificaciones ni requerimientos. `

Al mismo tiempo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 .6 de dicho texto, se invita a los citados deudores a
que en el plazo máximo de ocho días comparezcan, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se
le sigue, transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el «Boletín Oficial» sin personarse el interesado, se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que le asiste a comparecer .

Lorca a 26 de agosto de 1992.-El Jefe de la Unidad de Recaudación en funciones .

N.° Certif. Nombre Concepto Importe

92/00357 Abellaneda Garcia Jesus iiatias Sanción Trafico 36 .000 . -

92/03974 Abellaneda García Juan 6 .000 . -

92/02737 Abellaneda QuiUn--_-o Josef a Sancion Tributaria 6 .000 . -

92/02738 La misma 6 .000 . -

92/006,81 Acosta Garcia Juan Sanci6n Trafico 12 .000 . -

91/10766 Acosta Gar:..-e Julian " " 60 .000 . -

92/05911 Adan r:?artinez Pedro Jose 18 .000 . -

92/00432 Albarracin Kartihez Juan Francisco 60 .000 . -

92/00800 Alcaraz Diaz Francisco 6 .000 . -

92/00469 Alcaraz Garcia Jtizan " " 60 .000 . -

92/00542 El T1 :_srtlo 6 .000 . -

91/13438 El mismo 1 .200 . -

92/00740 Alcaraz T,iaxtinez Francisco 6 .000 . -

92/00741 El mismo 6 .000 . -

92/00742 El mismo 90 .000 . -

92/00773 El mismo 6 .000 . -

92/00774 El mismo 6 .000 . -

92/00110 Alcazar Belmonte Gines I .R .P .F . 29 .509 . -

91/10850 Aledo Belchi Ana . Sanció,. Trafico 6 .000 . -

92/03823 Alonso Rodri,,,Tuez Diego 60 .000 . -

92/04037 El mismo 60 .000 . -

92/04049 Alvarez Benitez Roberto 30 .000 . -

92/00333 Aipador Ca'Drera Andres I .R .P .F . 19 .727 . -

92/03826 Amador T.:iñárro T.aria Sanción Trafico 12 .000 . -

92/00199 Andreo Chumillas Felipe 0r;-anisr_1o Autonomo 49 .200 . -

92/04774 Angu.lo Sanz Grejorio Bernardo I .V .A . 76 .410 . -

92/03067 Aramburu Fernandez rr'Iá del Carmen Sancion Tributaria 24 .000 . -

92/04768 Arias Gomez Ramon I .R .P .F . . 3 .524 . -

92/04777 El mismo I .V .A . 37 .753 . -

92/03648 Arias Lidon Damian Sanción Tributaria 6 .000 . -

92/03649 . El mismo 12 .000 .-
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N° Certif. Nombre Concepto Importe

92/03650 El Mis:n o

92/04891 Arnau Alfonso Juan Jose I .R .P .l .

92/C0843 Asensio Siraon Gines Sanción Trafic o

92/00876 Avila PiAar Antonio 11 1 1

92/00154 Aviles Hernandez Ju,-r~ :q Dionisio Intereses de Derora

02/00155 El mismo " • "

92/03068 Ba os Rojo Felipe Sar-ción Tribu21-arie .

91/12060 Barnes Sérrahima Jose Sanción Gubernativa

91/12061 El misr~o

91/12062 El mismo

92/00569 Bas Sanchez Fortun Ji_t«.n S¿~,.nción Trafic o

91/10784 Belchi ~: artinez (';ua~,, Mi;ue l

92/0 3 972 'IIel#iar ' Mende !z Francisc o

92/00514 Benavente Garcia Tudela Alberto J ~~ r r

92100588 Benavente Garcia Tudel..? Alberto J . Sanción Trafic o

91/13363 ',3e-javides Fern-,ndez Jose " "

92/e3029 Be~litez Ce.rrr,-sco Dolores Swnción `Iributari a

92/0C813 Bilardi Lo,) ez ?Tatale S. •.izci6n Trafic o

92/02702 Bue ;,,c?.ia Ochando f•4aria E . I .11 . F . F .

89/0129 ;~ i .Iontañes C,-,rlos Licenc_*U_? Fiscal

92/030721 Caja Hernandez Jose Sancion Tri'out .

92/0307~, E~_ ~ ; c~~-. 1~ o1 wJ_

► ~ ~ ~

92/0580C C,,.7_ventus Pascual Julio Cesar Sanción Tra~ ¡c o

92/00222 C='ora;r Arilio Fr-~~l.cis-co I .R .P .F .

92/03985 Ca .~,les Garcin Sebas ci^. -i Jua__ Sanción Trafic ®

92/0C643 Cano GorJez Jose " "

92/00644 El mismo " n

92/00645 El nisido
n n

92/02766 C=o Perez Aritenio Sancion Tribut .

92/00561 C~: .ao Se"ovia T~.aria Jose S=ción Trafic o

92/00562 La raisr_la

92/00559 Cla-no Sejovia Rosalia

Q2/OC351 Cano Segovia Vicente

92/OU37 El T'!i_ti :-_o
ri n

92/CC477 sr.l oEl " n

91/1C731 r~~,_ovas Canovas Ine s.,~. .

92/Cq791 Canovas•Costa Sebastian Sanción Tribut .

921/00249 Canovas Rus Diego Intereses de demora

92/00250 El mismo

92/00251 El mismo
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N.° Certif . Nombre Concepto Importe

92/00152 Caparros Hernancl.ez l'aria Sanciones Gubernat . 6 .COC . -
91/11223 Carrasco Diaz Juan Antoni o

92/00889 Carrasco Jimenez Dor._injo Sot~ci© : Z'>~niico 31 .2CC . -
92/00890 El mismo 11 24, 96C, , -
92/04860 Carrillo Tavira Francisco I .R .I' .F . 23 .096 . -

92/04912 Carrion Horcajada T,laria Luisa " 3 4 . G6,_ . _

92/03075 C1~:-.res ~,rtinez Antonia S~n ció 1 Lri} ut . I .C?CC . -

92/05704 - Contreras I:11uñoz Paijuel " Tr~-.,I!ico 6C . 000 . -
92/00208 Corbalan Robles Jose Lui s Sc,nci ó-~ '1'ri_btzé . 36 .pC,C . -
92/00209 El mismo " " 36 .00C . -
92/05779 Coronado Sanchez T ."anule Sanc i ón Tr,,.fico 18 .CC0 . -
92/03612 Diaz . Canales Francisco Sanción 11 ri 1', i?t . • 12 .OC:0 . -
92/00023 Diáz J.imenez Juan Orgarvismo Autor_o?.io 1 .2C0 . -
91/10859 DIAZ NAVARRO PEDRO Sanción Tráfico 6 .ooo.-

91/11356 DOMINGO SANTIAGO NICOLAS Sanción Gubernat• 12 .000 .-

91/11509 E1 mismo n n 14.400.-

92/02789 ELVIRA GALLEGO FRANCISCO Sanción Tribut . 6 .ooo .-

91/11807 ESPIN FERtdANDEZ JOSE LUIS Sanción Gubernat . 61 .200 .-

91/07378 ESPINOSA LdPEZ JOSE Inter o de demora 3.336 .-

92/05763 FAJARDO OUTEIRAL FCO JAVIER Sanción Tráfico 18.000.-

91/13462 FERrrANDEZ BALSAS r1ANUEL 'l 11 42 . 000.-
92/00371 FERtJANDEZ FERNANDEZ JUAN " " 90.000.-

92/00119 FERNAIdDEZ N:ECA CARIDAD I . R . P . F. 15 .943 . -

92/00110 FERNA.NDEZ MUÑOZ FRANCISCO Sanción Gubernat . 15 .600. -

92/03894 n mismo Sanción '1'ráfico 6 .ooo.-

92/00178 FERNANDEZ POZAS FRANCISCO Sanción Gubernat . 49 .200 .-

92/00408 FERNANDEZ sAIN cxEZ ~ CISCO " " 6o.oo1 .-

92/00660 FERNANDEZ TORRES D':ATIAS Sanción Tráfico 6 .000 .-

92/05950 FERNANDEZ TUREGANO JI M ErrEZ FRA:JCISCO 1' ' e 18 .000 .-
92/00426 FOSTER MAUROLAGOITIA JOSE TObAS " 12 .000 .-

92/00234 GALVEZ NEVADO L.ANUEL I .R.P.r~. . 62 .944 .-

92/03794 GARCIA BARAZA bUNUEL ASE.1SIO Sanción Tribut . 6 .G00 .-

92/03661 GARCIA CARRILLO MANUEL " " 6 ~0o0 .-
92/03662 El mismo " 6 . 0o0.-

92/03663 El mismo 6 .OCO .-

92/02699 GARCIA DIAZ Ell;CARNACION I.R.P.F. 12 .491 .-

92/00331 GARCIA GALLARDO SALVADOR " 15 .390•-

92/00423 GARCIA GINER ANTONIA Sanaión Tráfico 6 .000.-

92/05747 GARCIA GUILLEffi JUAN " " 18 .000.-
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N° Certif . Nombre Concepto Importe

92/05748 ~1 mismo ' ► " 18.000.-

92/00178 GARCIA HERNANDEZ CRISTOBAL Inter. de demora 4•138.-

92/01224 El mismo Sanción Crubernat . 30.000.-

92/05710 GARCIA LISON PEDRO Sanción Tráfioo 6 .000.-

92/03798 GARCIA LOPEZ ~~tT0VI0 Sanaión Tribut . 2 .000.-

92/03799 El mismo " " 2.000 .-

92/03800 E1 mismo " 1 .000 .-

92/03801 El mismo " 1 .000.-

92/03802 E1 mismo " 1 .000 .-

92/00224 GARCIA P~:ARTINEZ DOLORES I .R.P.F. 17.380.-

92/00260 GARCIA r,iUÍüOZ JOSE I .R.P .F. 34 .985 9-

91/10922 GARCIA NAVARRO N,ANUEL Sanción Tráfioo 31 .2009-

91 /10708 GARCIA PAROES JUAN FER'.TANDO " " 6 .000.-

92/03124 GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO Sanción Tribut . 1 .000.-

92/00172 GARCIA RODRIGUEZ JOSE Intero de demora 6 .371 .-

92/00409 GARCIA ROA:ERA FABIAN ►' " 4.812 .-

92/03638 GA.RCIA ROSA FRAidCISCO Sanción Tribut . 6 .000.-

91/11454 GARCIA WANDOSSELL CANDIDO Sanción ~rubernat . 12 .000.-

92/02717 GARRE CERON TRINIDAD Sanáión Tribut . 12 .000.-

92/00863 GARRO CARRASCO JUAN Sanción Tráfico 30.000.-

92/00158 GILBERTE LOPEZ ANTONIO Intero de demora 6 .865 .-

92/00223 GIIti:E~ti 0 CASALDUERO LEONOR I. R. P. F. . 2 .798 .-

92/00428 GOGORCENA AOIZ AGUSTIN M. Sa ioiión T$áfico 2 .400.-

92/00227 GOMEZ GIffiEN= VICENTE I .R.P.F. 55•901•-

92/05765 GOMEZ LOPEZ JOSE Sanción Tráfico 18 .000 .-

92/00317 GOMEZ LUDEÑA SEBASTIAN Sanción Gubernat . 343 .6726-

92/00521 GODIEZ SANCHEZ PIMRO GUILLERMO Sanción Tráiico 18 .000.-

92/00672 GONZALEZ MENDEZ JOSE " 30.000.-

92/03930 GONZALEZ RODRIGUEZ CARP'iELO " 60.000.-

92/05716 GONZfLF25 RUIZ EDUARDO R . " 60.000.-

91/10735 GUERRA sANCHEZ EDUARDO " 24.000.-

92/03841 GUILLE'iJ DAZA FRA:dCISCO JAVIER " 18•000.-

92/05987 sl mismo " 42 .000.-

92/00142 GUILLEN NAVARRO PEDRO Organismo Autónomo 5.400.-

92/06734 GUILLEN UBEDA JUANA Inter. de demora 948336-

92/00309 GUIRAO LOZANO AURELIO I.R.P.F. 4•4580-

92/00135 GUIRAO yiARPINEZ FRANCISCA I.V.A. 5 .856 .-

92/00154 HEREDIA ACOSTA ANGEL Sanción Gubernatp 7 .200.-
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N.° Certif . Nombre Concepto Impo rte

91/09890 HERNANDEZ BERIP:EJO CRISTOBAL Interes, de demora 5 .884 .-

92/00038 HERNANDEZ JUA.REZ LUIS CARLOS Organismos Autónomos. 15 .162 .- .

92/03928 HORNEROS A~dDA JOSE Sanción Tráfico 12 .000.-

92/03929 El mismo " " 60.000.-

92/00066 IGLESIAS ~~RidANDEZ YA.UA PILAR Inter. de demora 12 .096 .-

92/00403 JEREZ ROMAN JOAQUIN Swición Tráfico 60.000 .-

92/04050 JIb:ENEZ ALCAZAR PEDRO n n 6 .0o0 .-

92/04051 El mismo " " 6 .0o0.-

91/09933 JIbWEZ GOMEZ DOLOREu Inter . de demora 3 .436 .-

92/00768 GIIMTEZ OLIVER CRISTGBAL Sanción Tráfico 6 .000.-

91/11657 JINE+TEZ PI1","ER0 FRANCISCO Sanción uubernat . 4 .800.-

92/00171 JIZ~iVEZ RODRIGUEZ JOSE Organismo Autónomo 1 .200.-

92/05920 JI^[~, ETEZ SALAS ANDRFS Sanción Tráfico 31 .200.-

92/05921 El mismo 2•400. -

92/00839 LANJARIN MOLINA BE1NARDO 2•400. -

92/05775 LARA RUIZ MARCELINO 3 .600 .-

92/00203 LASSO PEDRERO CATALINA Sanción Gu.bernat . 6 .ooo.-

92/03883 LIET'OR PARTI.n1EZ ANDRES Sanción Tráfico 18 .000.-

91/10795 LOPEZ ASE.dSIO PEDRO " " 31 .200.-

92/00518 LOPEZ CASTRO ANTONIO Sanción 1—ubernat . 24 .000. -

92/00097 LOPEZ CASTRO MARIA ISABEL Organismo Autónomo 49 .200. -

92/02291 LOPEZ LEAL TOMAS Administ . Aduanas 51 .000. -

92/03587 El mismo " " 60.000.-

91/10854 LOPEZ LARIN AGUSTIN Sanción Tráfico 30.000.-

91/11247 LOPEZ MARIN BARTOLOME~: Sanción Gubernativ. 12 .000.-

92/04940 LOPEZ NARTINEZ AGUSTINA I .R.P .F. 33.968.-

92/04003 LOPEZ b':ARTINEZ FRAiJCISCO JAVIER 'Sanción Tráfico 6.000.-

92/04023 LOPEZ flIITJARRO ISABEL " 24 .000.-

92/00688 LOPEZ N:IídARRO SILVESTRE " 18 .000.-

92/03835 LOPEZ MULERO VICENTA ISABEL Sanción Tributaria 6 .000.-

92/04013 LOPEZ NAVARRO FRANCISCO Sanción Tráfico 18.000.-

92/05868 LOPEZ PERALTA GINES " 6 .ooo.-

92/00250 LOPEZ SOLER TOMAS Sanción Gubernat . 6.0o0.-

91/11508 LOPEZ DEL VAS JUAN " " 12.000.-

92/00433 LOZANO MARIN DANIIAN Sanción Tráfico 2 .400 .-

92/00814 MANZANARES ALCARAZ JOSE 6 .000 .-

92/00618 h:ANZA~ SALINA6 JOSE VICIIJTE 30.000.-

92/06739 NlANRIQUE ALCAZAR JUAN Sanción Tributaria 30.000.-
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N. Certif. Nombre Concepto Importe

92/04876 DIANZANARES NAVAí`1RETE PIDRO I . R. P . F.

92/00253 MARIN Ab .̀AT TOMAS Sanoión Gubernat .

92/03284 b:ARIN BUCK CA_RLOTA Canon Minas '

92/02847 MARIN DIAZ JUAN DOMINGO Sanción Tribut .

91/13422 VIARIN REINALDOS JUAN Sanción Tráfico

92/00145 P..ARQUEZ ALCARAZ FRANCISCO Intero de demora

92/00146 El mismo " "

92/00147 El ¡ai. smo "

92/00147 El mismo

92/03086 MARTINEZ ACOSTA CATALINA Sanción Tribut .

91/10748 . MARTINEZ ANDREO JOSE Sanción Trá.fico

92/00720 I~".ARTIidEZ BAÑOS GÁBRIEL Sanción Gubernat .

92/00184 MARTINEZ BASTIDA JUAN Organismo Autónomo

92/00165 MARTINEZ BONgQUE MIGUEL Sanción Gubernat .

92/04960 r:ARTINEZ GARCIA FRAZICISCO I.R.P.F.

92/00205 MARTI :dEZ GARCIA EANUEL Sanción 4ubernat .

92/00227 El mismo

92/01262 h:ARTINEZ GARCIA A`ARIA CARMEN

92/00418 N;̀ARTINEZ GONZALEZ JOSE Tntero de demora

92/03089 MARTINEZ GONZALEZ PEDRO Sanoión Tribut .

91/10793 MARTINEZ DE HARO MATIAS Sanoión Tráfico

92/03851 MARTINEZ HERNANDEZ JOSE Sanción Tribut .

92/00735 MARTINEZ HERNANDEZ MIGUEL Sanaión Gubernat .

92/00035 MARTINEZ LOPEZ JOSE Organismo Autóríomo

92/05971 MARTINEZ LOPEZ JOSE Sanción Tráfico

91/10781 I+:ARTINEZ LORCA JOSE MARIA "

91/13348 MARTINEZ DIARTINEZ JOSE MARIA n

92/03839 MARTINEZ r:ARTINEZ JUAN FAUSTINO "

92/00122 MARTINEZ MINET JOAQUIN I.R.P.F.

92/03857 MARTINEZ MORENO ANTONIO Sanción Tráfico

92/03855 MARTINEZ MORENO ANTONI O

92/03856 MARTINEZ MORENO ANTONIO

92/00242 EARTINEZ NAVARRO JORGE Sanción Gubernat .

92/00245 E1 mismo

92/00487 MARTINEZ ORTIZ FIDEL Sanción Tráfico

92/00406 MARTINEZ MORIINO MATIAS n

92/00608 aal m~

92/03150 MARTINEZ PASCUAL JUANA S~ión Tribut .

92/00848 MARTINEZ SANCHEZ JOSE lQinist . Tranaportee

18 .823.-

18 .000.-

1 .308.-

2 .000.-
48.000.-

8.431 .-

18.835.-

5 .032.-

4•546«-

6 .000.-

6 .000.-

61 .200.-

10.800.-
6 .000.-

28•958•-

6 .000.-

6 .000.-

60.001 .-

3 .526 .-

12 .000.-

24 .960•-

6 .000.-

79 .200.-

3•000.-

6 .000.-

6 .000.-

12 .000.-

18 .oo0.-

42 .515 .-

9 .600.-

2 .400.-

6 .000.-

30.000.-

24.000.-

6 .000.-

60:000.-

42 .000.-

6.000.-

6 .000.-
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N° Certif. Nombre Concepto Importe

92/04951 MARTINEZ SARABIA AGUSTIN- I .R.P.F. 23 .297 .-

92/03917^ MARTINEZ VIVANCOS ANTONIO Sanción Tráfico 6 .000.-R

92/03918 El mismo 6 .000.-

92/03919 El mismo " " 12 .000.-

92/03951 El mismo 6 .000.-

92/03952 El mismo 6 .000.-

92/00153 MASA-SANCHEZ EFILIO VALENTIN Interés de demora 3 .330 .-

192/00258 b:ATEO ROLDAN ROQUE I.R .P.F. 17 .760.-

92/00789 MAURICE AGOBIAN ALBERT Sanción Gubernat . 60.001 .-

92/06735 PENDEZ ESPADERO BEATRIZ Interés de demora 7 .111 .-

91/107?4 MIÑÁRRO FERRA ANTONIO Sanción Tráfico 18 .000.-

91/10775 E1 mismo 18 .000.-

91/07266 MIÑARRO MILLAN SALVADOR Interés de demora 3 .133 .-

92/03845 MOLINA FERNANDEZ JFSUS Sanción Tráfioo 2 .400.-

92/00956 MOLINA GARCIA PEDRO Sanción Hubernativa 12 .000.-

92/04767 MOLINA LORENTE PEDRO I .R.P.F. 11 .819 .-

92/03859 MOLINA MUÑOZ FRANCISCO Sanción Tributaria 6 .000.-

92/00370 MOLINA PEREZ EUGENIA Sanción Tráfico 30.000.-

92/00232 MOLINA PINAR b1ARIA RAMONA I .R.P.F. 11 .329 .-

92/03983 MOLINA R0PERA FRANCISCO Sanción Trá.fico 18.000.-

91/09306 MOLINA VERA ANTONIO I .R.P.F. 1 .133.046 .-

91 /09307 El mismo " 731 .435 •-

91/09308 El mismo " 930.823 .-

91/09310 El mismo I .V.A. 648.817 .-

92/00866 MONTOYA RUIZ GINES Sanción Tráfico 6 .000.-

92/00109 MORENO CONTRERAS SANTOS Sanción Gubernativa 15 .600.-

901390 MORENO FERNANDEZ JUAN JOSE " " 8•400. -

92/00542 MORENO PAEZ PéSCUALA Sanción. Tribtirtaria 30.000.-

92/05831 1&misma Sanción Tráfico 6 .000. -

92/05832 La misma " 6 .000.-

92/00489 MOYA GARRO MARCELINO " 6 .000.-

92/00507 El mismo Sanción Tributaria 24 .000.-

92/03961 MULA SANCHEZ ROQUE Sanción Tráfico 6 .000.-

92/03962 E1 mismo 6 .000.-

91/11614 MULERO SANTIAGO JOSE MARIA Sanoión Gubernativa 12 .000.-

92/04905 MUNUFRA SANCHEZ FRANCISCA I .R.P.F. 18 .600•-

92/00826 MUÑOZ GRdCIA CARLOS Sanoión Tráfico 18 .000.-

92/00225 MUÑOZ MERCxAN ANTONIO I.R.P.F. 33 .911 .-
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92/00181 NUÑOZ ROANO RAbiON Organismo Autónomo 4•200. -

91/10683 NUí+iOZ RODRIGUEZ ANTONIO Sanción Tráfico 6 .000.-

91/10684 E1 mismo
01

" 6 .000.-

92/00147 D;UÑOZ SALCAZAR VICENTE Sanción Gubernativa 24 .000.-

92/03860 MUÑOZ VALERA ._.hARIA Sanción Tributaria 6 .000.-

92/00455 MAVARRO ALCOLEA JA 13:E Sanción Tráfico 30.000.-

92/05964 NAVARRO GABARRON ASENSIO 2*400•-

92/00569 IúAVARRO GONEZ JUAN Sanción Tributaria 30.000.-

92/00209 NAVARRO LOPEZ TOA:AS Sanción Gubernativa 6 .000.-

92/00649 NAVARRO N;ARTINEZ JUAN Sanción Tráfico 42•000.-

92/05798 NAVARRO A:ASEGOSA JUAN FRANCISCO " " 6.000.-

91/13329 . NAVARRO RABAL JUAN ANTONIO " " 1 .200.-

92/00358 NAVARRO VERA JUAN r~ANCISCO " " 30.000.-

92/02698 NICOLAU BARRAU MARIA JESUS I.R.P.F. 9 .343 .-

92/03873 NIEPO NARTINEZ JOSE i'ARIA Sanción Tráfico 1 .200.-

92/03907 El mismo " 18.000.-

92/04793 NOGUERA ROMERO 14iATIAS Sanción Tributaria 24 .000.-

921, 02898 PADILLA CALVEiVTUS ItWNUEL u " 6 .000.-

92/01055 PARRA YARTINEZ JOSE ANTONIO Sanción Gubernativa 4•800.-

91/13281 PARRA PAREDES DIEGO Sanción Tráfico 2 .400.-

92/0410 PASCUAL N.AIQUEZ RAbiON Organismo Autónomo 132.091 .-

91/10891 PASCUAL SERRANO JUAN Sanción Tráfico 6.000.-

92/00224 PEIIdAS GONIEZ DIONISIO Sanoión Gubernativa 6 .000 .-

91/10765 PEREZ ASENSIO ANTONIO Sanoión Tráfico 30.000.-

91/13279 E1 mismo " " 18.000.-

91/13280 E1 mismo " " 6.000.-

91/13285 E1 mismo " 60.800.-

92/05992 PEREZ bIARTiNEZ JUAN FRANCISCO " " 12.000.-

91/13383 PEREZ PERAILE JUAN ALONSO 6 40009-

91/13384 E1 mismo 6 .000.-

91/13385 El mismo 90.000.-

91/10901 PEREZ GARCIA JOSE 6 .000.-

92/00395 PEREZ A .̂OTA FRANCISCO er n 12 .000.-

92/00625 PEREZ MOTA PEDRO 18.000.-
92/03934 PEREZ PEREZ ELISEO 9 .600.-

92/00218 PEREZ-MUELAS SANCIIEZ SANTOS I.fl.P.P. 225.872 00-

92/00262 PIERNAS N,IÑARRO ALFONSO Sanción Gubernativa 60.000.-

91/10905 PIÑA PIÑA RMGIO Sanoi6n Tráfioo 904000.-
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92/00206 PORLAN N:ARTINEZ DOMINGO Sanoión Tributaria

92/00207 E1 mismo

92/03033 POVEDA SEGURA JUAN PEDRO

92/00778 PUCHE ORTIN JOSE Sanción Gubernativa

92/03865 PUJANTE PEREZ FRANCISCO JAVIER Sanción Tráfico

92/00474 PULIDO DiORALES, KARIA DEL CARb:EN " "

92/00158 QUIÑONERO GARCIA FRXdCISCO Organismo Autónomo

92/00864 QUI:dONL+'RO GARCIA JUAN JOSE Sanción Tráfico

92/02918 E1 mismo Sanción Tributaria

92/02919 El mismo " "

92/02920 RAEL GOiJZALEZ ANTONIO ► r u

92/00341 RA1+IREZ FERNANDEZ ANTONIO JORGE Sanción Tráfico

92/05771 tZAb:IBEZ NAVARRO MANUEL " "

90/12592 RAl'~IREZ P'. :RHZ I•:AiTLTEL 'r "

92/00128 RAMOS SAidCHEZ FRANCISCO I.R.P.F,

92/00230 RE MARTINEZ DIEGO "

91/05897 REINALDOS LIDON MIGUEL Intero de demora

91/05898 BL mismo " "

92/03923 RIVERA VILCHE JUAN Sanción Tráfico

92/03922 El mismo

92/00830 El mismo

92/00123 RODRIGUEZ CRUZ JOSE L R.P.F.

91/13465 RODRIGUEZ MUÑOZ JUAN RAFAEL Sanción Tráfico

92/00425 RODRIGUEZ PLAZA VALENTINA Sanción Gubernativa

91/11458 RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANTONIO 'r "

91110669 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JUAN Sanción Tráfico

92/02921 RODRIGUEZ VERA b:ARIANO Sanción Tributari a

92/ :03962 ROJAS ALFONSEDA ANA "

92//00197 ROMERA NOGUERA HERMEBTEGILDO " "

92/03958 ROMERA SANCHEL JOSE JUSTO Sanción Tráfic o

92/00164 ROSA MEVDOZA RAFAEL Intero de demora

92/04806 RUBIO MUNUERA MAMERTO Sanción Tributaria

92/03867 RUIZ ESCABOSA JUAN ANTONIO Sanción Tráfico

92/00257 RUIZ JIMIIdEZ MANUEL I .R.P.F.

91/13356 RUIZ LOPEZ PEDRO Sanción Tráfico

91/10663 RUIZ b:ARTIN ANGEL

91/10664 BW*¡Snio
92/00124 RUIZ BiARTINEZ JOSE I.R.P.F.

36 .000.-

36 .000:-

6 .000 .-

61 .200.-

2 .400.-

9 .600.-

6 .000.-

24 .000.-

6 .000.-

6 .000.-

6 .ooo.-

30.000.-

31 .200.-

2 .400.-

5 .314•-

45 .062 .-

9 .430.-

6 .328 .-

6 .000.-

24 .000.-

30.000.-

14 .144.-

42 .000.-

60 .001 .-

12 .000.-

60.000.-

6 .oo0.-

30.000.-

30.000.-

60.000.-

4 .303 .-

6.000.-

18 .000.-

47 .275.-

18 .000.-

6 .ooo.=

6 .000.-

2 .828 .-
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92/02924 RUIZ MARTINEZ 20QUE Sanción Tributaria 6 .000.-

91/11544 RUIZ RIQUELbE PATRICIO Sanción Gubernativa 12 .000.-

92/00227 RUIZ RODRIGUEZ MIGUEL " ti 4•8000-

91/13458 RUIZ RUIZ ANTONIO Sanción Tráfico 6 .000.-

92/00381 El mismo " " 1894009-

92/00508 El mismo Sanción Tributaria 30.000.-

92/03981 RUIZ RUIZ ANTONIO _ Sanción Tráfico 2.400.-

92/03980 El mismo 18.000.-

92/05701 El mismo 18.D00.-

92/04862 RUIZ RUIZ JUAN I .R.P.F. 31•553.-

92/03880 RUIZ SANCHEZ FRANCISCO JOSE Sanción Tributaria 6 .000.-

92/00615 SAEZ JODAR JUAN GINES Sanción Tráfico 6 .000.-

92/03827 SALA MOYA GQNZALO " 60 .000.-

91/08806 SALOM GARCIA LEONARDO ENRIQUE " 36 .000.-

92/00813 SANCSINEANEA GRACIELA Sanción Gubernativa 120.000.-

92/00210 SAtdc:HEZ ACOSTA JUAN Sanción Tr'ibutaria 18 .000.-

92/00538 El mismo 24 .000.-

92/00539 El mismo 24.000.-

91/11612 SANCHEZ FERNANDEZ BART0L0ME__:; Sanción Gubernativa 7 .200.-

91/06846 SAi•tCFiEZ DEL RIO Y .nER?JANDEZ FCO JOSE " " 240.000.-

92/00354 SANCHEZ GARCIA FERNANDO Sanción Tráfico 18.000.-

92/00180 SANCHEZ úARCIA JUAN Intero de demora 8.018.-

92/00414 SAc3CHEZ GIL NORBERTO 34947•-

92/00415 El mismo 3 .809 .-

92/00416 El mismo 3 .878 .-

92/06737 SANCFIEZ GONZALEZ AATDRFS Sanción Tributaria 15 .000.-

92/00313 SANCHEZ JIVENEZ MANUEL I . R . P. F. 17 .278 .-

92/00314 El mismo 2 .838.-

92/03721 El mismo Sanción Tributaria 1 .000.-

92/03722 El mismo " 1 .000.-

92/03723 El mismo " . 6 .000.-

92/03887 SA:dci•íEEZ LOPEZ VICELqI'E ► ' 24 .000 .-

92/06736 SA:7CFiLZ MULERO FCO JC:BROSI0 Inter* de demora 6 .629 .-

91/10904 SAiuCHEZ ORTIZ ALFONSO Sanción Tráfico 60.000.-

92/00228 SktCHEZ PE1~AS DAVID I.R.P.F. 45•062•-

92/00191 SA:^1CHEZ RODRIGUEZ JOSE Sanoión Tributaria 12 .000.-

92/00198 SuiCHEZ SATJCIIEZ JOSE n` n 30.000.-

92/00825 SA11CHEZ SAidCHEZ POLICARPO Sanoión Tráfico 6o .000.-

92/03912 El mismo 11 " 12 .000.-
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92/03913 E1 mismo " "' 6 o 000.-

92/02716 SANCHEZ SANCHEZ RANON Sanción Tributaria 12 .0009-

92/03849 El mismo Sanción Tráfico 60.000 .-

91/10780 SANCHEZ SANCHEZ SERAFIN " 2 .400.-

92/05636 SA►1TTIATO SANTIAGO JUAN I.R.P.F. 51 .424 .-

92/03726 SANCHEZ SAURA JUANA Sanción Tributaria 1 .000.-

92/03727 La misma " '► 6 .000.-

92/00143 DE SAN MATEO MATEO JOSEFA Intero de demora 5 .110.-

92/00156 La misma 5 .11 0

92/00366 SANTIAGO SANTIAGO SEBASTIAN Sanción Tráfico 30.000.-

92/02946 SANZ NAVARRO JUAN JOSE Zanción Tributaria 1 .000.-

92/00816 SEGURA LO_tENTE ADORACION Sanción Gubernativa 60.001, -

92/03863 SERNA MUÑOZ PEDRO Sanción Tráfico 19.200.-

92/05742 E1 mismo " " 90 .000. -

92/00422 SERRANO GARCIA JUAN 60 .000.-

91/10931 SEVILLA PERALES SANTOS 24 .000 .-

92/03989 SOLANO MADRID JUAN 6 .ooo.-

92/00199 SOLER ECIJA ANTONIO Sanción Tributaria 30.000.-

92/00394 SOLER ESPIN JUAN Sanción Tráfico 1 .200.-

92/00252 SOLER HERNANDEZ FULGENCIA Sanción Gubernativa 49 .200. -

91/10932 SOLER MARIN JUAN Sanción Tráfico 24.960.-

92/05052 SOLER MELENCHON JOSE Sanción Tributaria 18 .000.-

92/4056 S0T0 ARCAS SALVADOR Sanción Tráfico 6 .000.-

92/00894 . E1 mismo " " 18 .000.-

92/02700 SUARE'L RUIZ FRANCISCO I.R.P.F. 3.355•-

92/00125 TEVAR OZAETA JUAN IGNACIO 7 .186 .-

92/00834 TORi1DCILLAS GAMEZ IviARIA CáAA= Sanción Tráfico 6.000.-

92/03940 TORRFS SANTIAGO MANUEL "' 6 .o0o.-

92/03941 E1 mismo " „ 6.000.-

92/00143 TUDELA GALLARDO SALVADOR Organismo Autónomo 4 .200.-

92/00185 El mismo " " 13 .200.-

92/03864 UBEDA GALLEGO JUAN Sanción Tráfico 6 .000 .-

92/03729 UREÑA GOMEZ PEDRO Sanción Tributaria 6 .000.-

92/03637 VALERO RUIZ JOSE 6 .ooo.-

91/10886 VALVERDE MORENO JUAN ANTONIO Sanoión Tráfico 6 .000.-

91/10887 El miamo " " 60.000.-

91/00186 VALVERDE SANCHEZ GREGORIO Recursos Eventuales 12 .000.-

92/04889 VIVANCOS VIVANCOS VICENTE I .R.P.F. 19.196.-
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92/03969 ZALORA VIVAÍdCOS PIDRO JOSE Sanción Trá,fico 12 .000.-

92/05824 ZARAGOZA GARCIA JOSE " 18•000•-

92/04022 El mismo " " 1 8 . n00.-

92/00203 ABERDE SOCIEDAD LIMITADA Sanción Tributaria 36 .000 .-

92/00136 ACOPNSA I.V.A. 17 .563 .-

92/00215 La misma Sanción Tributaria 36 .000.-

92/00184 AGRICOLA C01,WCIAL HORP'LOR2 . L. Inter. de detnora 10.751 .-

92/00200 AGRUP. AGRICULTORES DE ALCAPARRASiS .®. Sanción Tributaria 30.000.-

91/09934 ANA SICILIA LOPEZ Y OTRA 9C .B. Inter . de demora 2 .5700-

92/00683 ARCAS Y BARNES tS.L. Sanción Gubernativa 90.000.-

92/02741 ARTECURTIDOSPS .A.L . " • " 24.000.-

92/00461 ASE11A7 C .B . Sanción Tributaria 6 .000.-

92/00405 AUTORRECAI :BIOS ALFWiA;L. I .V.A. 15 .586.-

92/02706 BAVILL, S .A. Sanción Tributaria 12 .000.-

92/00187 CALIATO GARCIA T+:OREN0 Y OTROS,C .B. Intero de demora 32 .442 .-

92/00188 La misma "i " 6,p960.-

92/06742 CAMPING LOS GERRdAEOS Sanción Tributaria 6 .000.-

91/11809 CANDYTEX, S .A. Sanción Gubernativa 61 .200.-

91/11814 La misma " " 61 .200.-

92/00189 CANOVAS BALSASIS .A. Sanción Tributaria 6.000.-

92/00194 CE:dTRAL HORTOFRZ :TICOLA LORQUINA S.A. " 30.000.-

92/00169 CERRAJERIA SAN ANDM S.A. Intero de demora 9 .390.-

92/00170 La misma " " 6.184 .-

91/11200 COMERCIAL ESPUÑA, S .A. Administ . iAtiuanas . 265 .020.-

91/11201 La misma 1i.020.526.-

92/00192 COb1ERCIAL JOAQUIN CANOVAS E.A.L. Sanción Tributaria 12.000.-

92/02768 COIViERCIAL PERIAGO IFLRMANOS9 S.L. " " 6 .000.-

92/02769 La misma " " 6 .000.-

92/02770 La misma 6 .000.-

92/02771 La misma 12 .000.-

92/02772 La misma 6 .000.-

92/00704 C B PEDRO GARCIA Y PEDRO LOPEZ Sanciín Gubernativa 60.000.-

92/00490 CONSTRUAGUILAS, S .L. Sanción Tráfico 6 .000.-

91/13359 La misma " " 60.000.-

92/04994 CONSTRLCCIONES A:ARCA-APIbIAr S.A. Sanoión Tributaria 3 .000.-

92/00748 CONSTRUCCIONES Y PROM .CAWARDINlIS.L. 3anai6n Gubernativa 24.000.-

92/00216 CONSTRUCTORES REUNIDOS S.C .L. Sanoión Tributaria 6 .000.-

92/00824 CONSTRULOR, S .L. Sanaidn Gubernativa 12 .000.-



Número 231 Sábado, 3 de octubre de 1992 Página 7171

N° Certif. Nombre Concepto Importe

92/01287
92/02703

92/01397

92/00725

91/11773

91/11745

92/02732

92/02731

92/00192

92/00195

92/05042

92/05018

92/00423

92/00144

92/00417

92/06775

92/05047

92/00950

92/02843

92/00159

92/01566

91/10670

91/10938

92/00826

92/00828

92/00252

92/05272

92/00195

92/00419
92/00141

92/00162

92/00213

92/00776

92/05820

92/05821

92/05996

92/00589
92/00272

92/02707
92/02709

COPEBLASA, S .L. " "

DOL03.ES HERNAAIDEZ SAT nQ 1 .592 Imp . Sociedade s

ELECTRO LECA GARCIA GO.dZALEZ Sanción Gubernativa

EXPLOTACIONES AGRIC . EL COCONja.A. " "

La misma "

La misma t i

FRESH FRUIT, S.L. Inter. de demora

La misma "' "

G .SINDICAL COLONIZ .SDAD AGRARIA Sanción Gubernativa

GAJESAN , S.A. ti el

GINES ROBLES ROBLES Y UNO C B . Sanción Tributaria

GRUAS N1HANY S . L. "

HUEVOS SUREáTE9 S .L . Sanción Gubernativa

HUEVOS DE TOTANA, S .L. lr i t

ISIDRO COY TOBAL Y OTRO9C .B . Inter. de demora

JIm1y7EZ Y CE xARRA, S . L. Sanción Tributari a

JOSE r,SCAwAJAL I4:l.CA Y OTRO9C . 3 . " "

LOttEidZO DIAZ y ~ .A. I .V.A.

LORFRISAy S .L. Sanción Tributaria

LORQUINA PUENTE PASICO 9 C .L. Intere demora

LORTM1S SOC . C00P. TRAidSPCRL7, Sanción Gubernativa

N:ANIALTO1 .á .A. Sanción Tráfico

T:ARICrIEIa .A. Serv . Portuarios

La misma Sanción Gubernativa

La misma " "

OBRAS PLAPrIrICACION Y PROYEC`i'OS S .A . Intero de demora

OLIVER SOC . COOPERATIVA LIN.ITUA IoR.P .r.

PROCIBAjiS .A.

PROPOCI0 :1ES . :ATEOS l S .L.

RIEGOS Y C0LERCIO AGRICOLA,S .A.

RESTAL:RB;IJ`PE LOS NARANJ05 9S . Lo

SDAD TRANSFORt,:ACICN 6 .073

SOLERAS PULIDAS DE HORI~iIGON,S .L .

SUT:INISTRCS IidDUSTRIALF.S, NitTiVDO NUEVO

La misma

La misma

SUPEtRNIERCADOS EL POLI 9S. La
TRAIISTOTAi+TA9 S . A.

TRIPLOn;AR9 S.A.

UREÑA LORENTE, S.A .

Sanción Tributaria

Intero de demora

n ti

1 ► n

Sarición Tributaria

Sanción Gubernativa

Sanción Tráfic o
el el

1 t tt

Sanción Gubernativa
n i e

Sanción Tributaria
n, n

61 .200.-
199.296.-

120 .000.-

6 .0oo.-

1 .200 .000 .-

6 .000.-

3i.345•-

487 .-

48 .000 .-

12 .000.-

18 .000.-

18 . 000.-

.49 .200.-

12 .000.-

2 .562 .-

18s000.-

18 .000.-

1 .202 .000.-

64ooo.-

4.914 .-
6 .000.-

30.000.-

2 .400.-

120 .000.-

120.000 .-

38 .658 .-

720857 .-

30 .000.-

4 .406 .-

42 .080 .-

7•440 .-

36 .0000-

300 .000 .-

6 .000.-
6 .000.-

6 .oooa-

120.000.-
6 .000.-

12 .000.-
12 .000.-
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 1005 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Li-
cenciada en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Ma-
nuel Bernal González, en su propio
nombre y representación, se ha inter-'
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Subdirección Gene-
ral de Asuntos de Personal del Minis-
terio de Justicia, versando el asunto
sobre complemento de destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 881 de 1992 .

Dado en Murcia a 29 de julio de
1992.- La Secretaria, Mercedes Gar-
cía Sánchez .

Número 1005 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Li-
cenciada en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr.
Ortega Parra, en nombre y represen-
tación de José Mulero Mercader, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección
Provincial de Trabajo, versando el
asunto sobre acta de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazainiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 883 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de julio de
1992.- La Secretaria, Mercedes Gar-
cía Sánchez.

Número 10052

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Li-
cenciada en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
Sr . Hernández Foulquié, en nombre y
representación de Marta María Man-
chado López, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
la Universidad de Murcia, versando
el asunto sobre reclamación inter-
puesta por ratificación de las actua-
ciones de la Comisión Juzgadora del
concurso para provisión de plaza .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 889 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de julio de
1992.- La Secretaria, Mercedes Gar-
cía Sánchez .

Número 1005 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Li-
cenciada en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador

Sr . Martínez Torres, en nombre y re-
presentación de Manuel Medina,
S.A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Di-
rector General de Ordenación Jurídi-
ca y Entidades Colaboradoras de la
Seguridad Social, versando el asunto
sobre acta de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .



Número 231 Sábado, 3 de octubre de 1992 Página 7173

Dicho recurso ha sido registrado Por el presente anuncio que se pu-
bajo el número 888 de 1992 . blicará en el "Boletín Oficial de la Re-

eión de Murcia" .
Dado en Murcia a 30 de julio de

1992.- La Secretaria, Mercedes Gar-
cía Sánchez .

Número 1011 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador
Sr. Berenguer López, en nombre y re-
presentación de Olivares Dólera, S .L .,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Director Ge-
neral del Régimen Jurídico de la Se-
guridad Social, versando el asunto so-
bre acta 2 .628/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 908 de 1992 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 10054

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Li-
cenciada en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Hace sabet : Que por el Procurador
Sr. Marcilla Oñate, en nombre y re-
presentación de Mariano Noguera
Hernández, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Ministerio de Trabajo, versando el
asunto sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 879 de 1992 .

Dado en Murcia a 29 de julio de
1992.- La Secretaria, Mercedes Gar-
cía Sánchez .

Número 10116

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Li-
cenciada en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Múrcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador

Sr. Marcilla Oñate, en nombre y re-
presentación de Mariano Noguera
Hernández, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Ministerio de Trabajo, versando el
asunto sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 876 de 1992 .

Dado en Murcia a 29 de julio de
1992 .- La Secretaria, Mercedes Gar-
cía Sánchez .

Número 1011 7

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Li-
cenciada en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio
Márquez Boza, en su propio nombre y
representación, se hp interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el Teniente General Jefe del Esta-
do Mayor del Ejército, versando el
asunto sobre rectificación de la anti-
güedad y efectividad de su ascenso .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 884 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de julio de
1992.- La Secretaria, Mercedes Gar-
cía Sánchez .
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Número 10074

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de se-
paración, instado por doña Máría Me-
roño Guirao, representada por el Pro-
curador doña María Eugenia Valero
Lazaga, contra don Pedro Alcaraz
Molina, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a treinta y

uno de enero de mil novecientos no-
venta y dos .

El Ilmo. Sr. don Antonio López-
Alanis Sidrach, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de separación matrimonial se-
guido en este Juzgado con el número
271/91, a instancia de doña María
Meroño Guirao,'mayor de edad, casa-
da, vecina de Murcia, con domicilio en
Marqués de los Vélez, número 14, de
Murcia, representada por el Procura-
dor doña María Eugenia Valero Laza-
ga, y defendida por el Letrado Sr . Avi-
lés Trigueros, contra don Pedro Alca-
raz Molina, mayor de edad, vecino de
Murcia, con domicilio en Marqúés de
los Vélez, 14, 2, habiendo sido decla-
rado en rebeldía y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal ; y . . .

Fallo

Que estimando la demanda de se-
paración matrimonial formulada por
el Procurador doña María Eugenia
Valero Lazaga, en nombre y repre-
sentación de doña María Meroño Gui-
rao, contra su cónyuge don Pedro Al-
caraz Molina, demandado en situa-
ción procesal de rebeldía; y siendo
parte el Ministerio Fiscal, debo decla-
rar y declaro la separación legal del
matrimonio contraído por los mencio-
nados esposos el día 4 de enero de
1970, en la localidad de Murcia, rati-
ficando las medidas acordadas en el
auto de fecha 7 de diciembre de 1990,
en el expediente de provisionalísimas
número 1.428/90, sin hacer expresa
imposición de costas .

Notifiquese al demandado rebelde
la presente resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser que se
solicite la notificación personal por la
parte contraria ; y, una vez firme esta
sentencia, comuníquese de oficio al
Registro Civit de Murcia, en donde
consta inscrito el matrimonio de los
litigantes .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.- Antonio
López-Alanis Sidrach, firmado y ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Pedro Alcaraz Moli-
na, expido el presente que firmo en
Murcia a 21 de julio de 1992 .- El Se-
cretario Judicial .

Número 1008 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha, recaída en au-
tos de juicio ejecutivo número 557/92-
A, que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia del Banco de Santander, repre-
sentado por el Procurador Sr . Jimé-
nez Cervantes Nicolás, contra don
Aniceto Magaña Pardo y Sara Baños
Abellán, en reclamación de 763 .737
pesetas de principal, más 375 .000
pesetas-presupuestadas para gastos,
intereses y costas, encontrándose di-
chos demandados en rebeldía y ha-
biendo recaído en dichos autos sen-
tencia de fecha treinta de julio del
presente año, cuyo fallo es del tenor y
literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presen-
tada por el Procurador Sr . J .M . Jimé-
nez Cervantes Nicolás, en nombre y
representación del Banco dé Santan-
der, S.A., contra don Aniceto Magaña
Pardo y doña Sara Baños Abellán, de-
bo mandar y mando seguir adelante
con la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados a los demandados y con
su producto entero y cumplido hacer
pago a la parte actora de la cantidad
de setecientas sesenta y tres mil sete-
cientas treinta y siete pesetas
(763.737 pesetas) de principal, por la

que se despachó la ejecución, más los
gastos, intereses pactados, y en su de-
fecto los legales, desde la fecha del
cierre de la cuenta y costas a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme, y con-
tra la misma cabe recurso d q apela-
ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la
presente resolución, para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo
acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados antes expre-
sados, que se encuentran en ignorado
paradero y para su publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido el presente en Mur-
cia a 10 de septiembre de 1992 .- La
Secretario Judicial .

Número 1037 3

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA '

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia,núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 848/92, instado por dóña Sa-
turnina González Riquelme y Pedro
Garrido Rodríguez, por medio del pre-
sente se cita a doña Ascensión García
García, para su comparecencia ante
este Juzgado el próximo día 19 de oc-
tubre, a las 10 horas de su mañana, al
objeto de ser oída, haciéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña
Ascensión García García, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente que firmo en Murcia a 16
de septiembre de 1992.- El Secreta-
rio Judicial, Juan Bautista García
Florencio .
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Número 1014 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

recurso contencioso-administrativo
contra la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento, versando el
asunto sobre abono de atrasos .

dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Julio Gon-
zález Banegas, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Fomento, versando el asunto
sobre abono de atrasos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 913 de 1992 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1014 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Francisco
Sánchez Robles, en su propio nombre
y representación, se ha interpuesto

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 921 de 1992 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1014 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Der•echo, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presenté anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. Marcilla Oñate, en nombre y re-
presentación de Agustina Muñoz
Martínez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Dirección General del Inserso, ver-
sando el asunto sobre subsidio de ga-
rantía de ingresos mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 922 de 1992 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1014 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Quiñonero Cervantes, en nombre y
representación de Hernández Pérez
Hermanos, S .A ., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el Exc:mo. Ayuntamiento de Al-
guazas, versando el asunto sobre acto
de liquidación de impuesto sobre el
incremento de valor de los terrenos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazanfiento, a las pérsonas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bavjo el número 951 de 1992 .

I)ado en Murcia a 1 de septiembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10568

MAZARRÓN

- Florentina Zamora Martínez; La
misma; Suelo y edificaciones .

- Concepción Zamora Martínez ; La
misma; Suelo y edificaciones .

Transcurrido el plazo indicado, las
cuotas no pagadas será exigidas por el
procedimiento tíe apremio y devengarán
el recargo de apremio, los interesados de
demora y las costas que se ocasionen .

ANUNCIO

Iniciado expediente de expropiación
forzosa para la ocupación de los bienes
y derechos que se dirán necesarios para
la realización de las obras de «Urbani-
zación carretera de La Isla», incluidas en
el Plan de Cooperación a las Obras y
Servicios Municipales 1992, cuyo proyec-
to técnico fue aprobado definitivamen-
te por el Pleno de la Corporación en se-
sión de 30 de abril de 1992, y declarado
de utilidad pública, se hace pública la re-
lación de propietarios y bienes afectados,
para que dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» puedan los interesados formular ale-
gaciones sobre la procedencia de la ocu-
pación o disposición de los bienes u su
estado material o legal, aportando cuan-
tos datos permitan la rectificación de po-
sibles errores que se estimen cometidos
en la relación que se hace pública .

A los solos efectos de la subsanación
de errores en la descripción material y le-
gal de los bienes, cualquier persona na-
tural o jurídica podrá comparecer para
alegar y ofrecer cuantos antecedentes o
referencias sirvan de fundamento para
las rectificaciones que procedan .

Relación de bienes afectado s

Propietario ; Situación finca ; Tipo de
afectación .

- María García Caparrós ; Aveni-
da Tierno Galván; Suelo y edificaciones .

- Hoteles Durán, S.A . ; La misma ;
Suelo y edificaciones . ~

- Mutualidad General de Funciona-
rios de Correos; La misma (Dos) ; Suelo .

- lsabel Lorente García ; La misma ;
Suelo y edificaciones .

- Francisca Pérez Jorquera ; La mis-
ma; Suelo y edificaciones .

- Pedro Navarro Gómez ; La misma ;
Suelo y edificaciones .

- Laura Piqueras Párraga ; La mis-
ma; Suelo y edificaciones . _

- Don Simón, don Hernán y doña
Mercedes García Sánchez ; La misma ;
Suelo y edificaciones .

- Luis Gómez Cañizares; La misma ;
Suelo .

- Juan García Martínez; La misma
(Dos) ; Suelo .

- Antonio Luis Meseguer Gómez ;
La misma; Suelo .

- Inocencio Lario López ; La misma;
Suelo .

- Esperanza Cano Borredad; La
misma; Suelo .

- Juana Álvarez Marín; La misma ;
Suelo .

- Inocencio Lario López, Juan La-
rio Piñero y Juan M . Marín Fernández ;
La misma; Suelo .

- José Fernández Martínez; La mis-
ma (Dos) ; Suelo .

- José e Isabel Morales Imbernón ;
La misma; Suelo .

Mazarrón, 28 de septiembre de 1992 .
El Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 1056 5

MURCIA

Recaudació n

Periodo voluntario de cobro de
precios público s

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados que durante los
días 5 de octubre de 1992 al 5 de abril
de 1993, ambos inclusive, está abierto el
período voluntario de cobro del Precio
Público por aprovechamiento especial de
la vía pública por ocupación con mesas
y sillas, correspondiente al segundo pe-
ríodo de 1992 .

El pago debe hacerse en las oficinas
de las entidades colaboradoras, utilizan-
do el documento de ingreso que este
Ayuntamiento notificará a todos los
interesados .

Son entidades colaboradoras Caja
Murcia, la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, las Cajas Postal, Rural de Alme-
ría y la Caixa, y los Bancos de Bil-
bao-Vizcaya, Central, Hispano-Ameri-
cano, Guipuzcoano, Banesto y Banco
Exterior de España .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 88
del Reglamento General de Recaudación
y 27,6 de la Ley 8/89 de 15 de abril, de
Tasas y Precios Públicos .

Murcia, 24 de septiembre de 1992 .
El Tesorero .

Número 10569

MAZARRÓN

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el día 14 de sep-.
tiembre de 1992, adoptó acuerdo por
unanimidad de los dieciséis miembros
asistentes, que superan la mayoría legal
absoluta, de aprobación definitiva del
proyecto de urbanización «El Molinete»,
promovido por la Sociedad Cooperati-
va de Viviendas «Plaza de los Mineros»,
y redactado por el Arquitecto don Juan
Manuel García Rodríguea .

Lo que se hace público para general
conocimiento, significando que contra
este acuerdo se podrá interponer recur-
so de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que lo adoptó, co-
mo previo al Contencioso-Administrati-
vo .

Mazarrón, 24 de septiembre de 1992 .
El Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 10567

TOTANA

La Alcaldía- de Totana .

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento don Bernardino
Cánovas Martínez, en nombre y repre-
sentación de explotaciones agrarias «Los
Florios», S .A., licencia para ampliar el
cebadero que dicha sociedad tiene em-
plazada en la diputación del Raiguero,
paraje Los Florios ; se abre plazo durante
diez días de información pública para
que los interesados en el expediente pue-
dan alegar lo que a su derecho conven-
ga .

Totana, 8 de septiembre de 1992 .
El Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .


